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ON 
POR LA 
de Gaftilla,de León,de Aragon,de las dos 
Sicilias,de Jerufalen, de Navarra,de Gra^ 
nada, de Toledo,de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla, dcCerdeña, de 
Cordova,de Córcega,de Murcia,de Jaén, 

de los Alg arves de Algecira,deGibraltar, de las Islas de Canaria, 
de las Indias Orientales, Occidentales, Islas , y Tierra Firme del 

Mar Occeano, Archi-Duque de Auftria , Duque de Borgoña, de 

Bravamante , y Milán, Conde de Afpurg, de Flandes, Tiro!, y 

Barcelona,Señor de Vizcaya , y de Molina,Se:. Al Serenifsimo 
Principe D. LuisFernando, mi muy Caro , y Amado Hijo i á los 
Infantes, Prelados,Duques,Marquefes, Condes, Ricos-Hombres, 
Priores de las Ordenes,Comcaadadores,y SubComendadores, Al- 
caydes de los Caftillos,Cafas Fdcrces,y Llanas,y á los del mi Con-] 
fejo,Prefidentes,y Oidores de las mis Audiencias,Alcaldes , y AU 
guaziles de la mi Caía, Corte,y Chancillerias,y á todos los Corre¬ 

gidores, Afsiftente, Governadores, Alcaldes Mayores, y Ordina¬ 

rios, Alguaziles, Merinos, Preboftes, Confejos, Vmverfidades, 

Veintiquatros , Regidores , Cavalleros , Jurados , Efcuderos, 

Oficiales, y Hombres-Buenos, y otros qualefquier mis Sub¬ 

ditos, y naturales, de qualquier Eftado, Dignidad, o Preemi¬ 

nencia quefean , ó fer puedan, de todas las Ciudades, Villas, 
Lugares de eftos mis Reynos, y Señoríos, o de otros, fi íe 
hallaren en eftos, aísi á los que aora fon , como á los que ferán de 
aqui adelante, y a cada vno, y quftquier de vos, á quien efta 
mi Carta, y lo en ella contenido , toca , y puede tocar en qual- 
quier manera: Sabed, que por Pragmática promulgada por el 

fenor Rey Don Carlos Segundo, mi Tio ( que fanta Gloría aya ) 

en veinte y vno de Noviembre del año pallado de mil Enciento s 
y noventa y vno, fe dio providencia contra el abufo deTrages, 

y otres gallos íuperfluos, y con el tranfeurfo del tiempo, y otras 

ocaíiones íe ha relaxado la obfer vancia de lo que entonces íe or- 
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dcnó/iendo efto en grave perjuyzio del bien de mis Vaífallos,ex¬ 
perimentándole cada dia mas efte inconveniente, Y deífeando que 
le obferve lo difpueílo en la dicha Pragmática, renovándola, y 
añadiendo á ella algunos nuevos Capítulos ; íobre Dotes, gallos 
de Bodas, y otras colas, que fe han tenido por preciílas, y con ve¬ 

nientes 5 y para que no le pueda pretender ignorancia de lo con¬ 

tenido en ella, aviendole vilto por los del mi Confejo , y dis¬ 

currido en él con toda madurez, y coníultadome íobre ello , fe 
acordó la debia mandar guardar , y obíervar , íegun, y co¬ 

mo irá expreílado , queriendo teng* fuerza de-Ley , y Pragma^ 
EHPtica fancion, como íi íbera hecha, y promulgada en Cortes. Por 

o,r Ceob ^ mando, y ordeno, que por quanto por las Leyes pri- 
ferven las Le meraJ y legunda, titulo doze , libro íeptimo de la Recopilación, 
yes primera,y éílá dada forma de como le ha de víar, y traer los vellidos, y tra- 

íñeít Ses Por hombrcs' y muge res, y le guarden las dichas Leyes, y que 
brfí feptimo de CJ1 I13 execucion ninguna perloria, hombre, ni muger, de qual- 
la nueva Re quiera grado, y calidad que fea, put'da véílir , ni traer en ningún 

breelTfode Sehefode vellido, brocado, tela de oro, ni de plata , ni leda, que 

veft ir fe tenga fondo, ni mezcla de oro, nipJata , ni bordado , ni puntas, 

fnTytuí íliPa^manos, nigalon , nicord'on,mpefpuñte, ni botones, ni 
res,yp>oh:b¿ cintas de oro, ni de plata , tirado,'ni ningún otro genero de cola 

bZ^osfaf- t° ^aea^ oblata, ni otro genero d^’gUarriicion^e ella, azero, 
f21os\ga Ó v¿drio > talcos, perlas, aljófar-, ni otras piedras finas, ni faifas. 
Lories, y otras aunque lea con el motivo de Bodas yyfolo permito víar de boto- 
cojas. «es de oro, ti plata de martillo. 

Queenefla r x f . 
prohibición 1 Ln qu i nto a la Minen , mando que los Militares lean 
fean compre- tomprehendídos en la mifma prohibición ,por lo que toca á vef- 

MUifaresJ «‘fod acepción de los de Ordenanza , y Vniformes; los duales 
repto lo que idamente pérmico, aunque lean de las ropas /telas ¿ y crene- 

SSt TqUe!C Prol]ib^ con Sue eíb) P ot« prohibición , fe émien- 
y para fkflas aá con !o que le hiziere para el Culto Divino, porque para él fe 

rp1’¿Ifsmbs Pottó hizét todo lo que convenga: ni tampoco en las fieftas de a 
r Melón de cavallo en las Plazas publicas. 

ZtfynJ, 3 Y «ísimifmo prohíbo poder traer ningún genero de 

V«*/y» >«- Punfcls> «i encaxes blancos,ni negros de leda,mde hilos‘hi de hu- 

Zthi¿i/fdd m°’de los Sue 1,aman de Ginebra, ni vfarlosen vellidos ,juvo- 
Kp»o• rneU nes de muger , cafacas, bafquiñas , ni lientos, ni en guan- 

a‘Sj coclulllas> y Cintas de fombreros, y ligas, ni en otros trages. 
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3 
como no fean fabricados en eftos Fveynos , pues todos eftos 

los permito fin limitación, con tal, deque íe traygan , y vfen 
por mugeres, y hombres, con moderación ; y con preven¬ 
ción, y apercebimiento, de que fi huviere, y íe reconociere abufo 
en la praótica , los prohibiré abíolutamente en adel nte. Y afsi- 
miímo mando, que no fe pueda vfar de ningún genero de cinta 
derea^e, que tengan mezcla de oro, u plata, de qualefquier 
géneros, y colores que fean. 

4 Y por quanto fe ha reconocido el abufo, y excedo gr An¬ 
de, que de algunos años á efta parte, íe ha introducido en el vfo 
de aderezos de piedras faifas, y gaftos inútiles, que en ellos fe ha- 

zen, con defeftimacion de las tinas ; ordeno, y mando , que 

deaqui adelante, ninguna perfona , hombre , ni muger, de 

qualquier calidad, y grado que fea, pueda comprar, vender, ni 

traer aderezo , ni otro adorno de piedras faifas, que imiten Dia¬ 
mantes, EímeraIdas,Rubíes, Topacios, u otras piedras finas, que 
Yo por efta Ley , y Pragmática , y para defde el dia de la publi¬ 
cación de ella , prohíbo el vfo de efte genero de aderezos de pie*?1 
dras faifas, debaxo de las penas en ella expreíladas. 

5 Y en quanto á vellidos de hombres, y mugeres, permito 
fe puedan traer de Terciopelos tifos , y labrados , negros, y 

de colores terciopelados, Damafcos, Ralos, Tafetanes Idos, y la¬ 

brados , y todos los demás géneros de leda , como fean de fabri¬ 

ca de eftos Reynos de Efpaña , y de fus Dominios, y de las Pro¬ 

vincias amigas con quien íe tiene comercio; con calidad, que 

todas las mercaderías de efte genero, que entraren de fuera, ayan 

de fer á el pefo, medida, marca, y ley , que deben tener las que 
fe labran, y fabrican en eftos mis Reynos , en conformidad 
de lo que dilponen las Leyes veinte y vna , veinte y dos, y vein¬ 
te y tres, á el titulo doze , libro quinto de la Recopilación , y 
las Ordenan9as hechas por la Junta de Comercio , aprobadas por 
el Confe jo; que mando fe guarden , y cumplan; Y los dichos 
veftidos han de poder fer guarnecidos de fojas llanas , pafla- 
mános, óbordadura de feda al canto , y no mas, como ninguna 
de eftas guarniciones, exceda de feis dedos de ancho , y con que 
no lleven mas que vnafola guarnición; y con calidad , de que di¬ 
chas fojas llanas, paílatnmos, b bordadura de feda , fean precií- 

famente fabricadas, y labradas en eftos Reynos de Efpaña, ex- 
A 3^ cep- 



cepillando el trage de todos los Miniftros Superiores, íubalter- 
rios, e interiores de los Tribunales de Madrid , y de los de fuera, 
incluios Corregidores, Juezes, y Regidores; el cjual mando, que 
preciílamente lea negro: Y por lo tocante a las demás parlonas 

de la Corte, Ciudades, Villas, y Lugares deftos Rey nos, y las 
de Palacio, permito lean de los vanos, y diftmtos colores, yá 

out lapro introducidos* y que eltan en vio. 
bibici) da tra 6 Mando, que la prohibición referida de los trages, fe 

faembíen c¡ e””enc^a también con los Comediantes, hombres, y muger es, 
¿os Comedian- Muficos, y demás perlonas , que aísiften en las Comedias para 
tes, Muficos, cancar, y tocar, y íblo les pérmico vellidos lifos de leda, ne- 

IfsiftTaZs Sros> o de colores, como lean de fabricas deftos Reynos, ó délos 
co Mitas , y de íus Dominios, y Provincias amigas : y para el conlumo, y ex» 

fs'veZTs^ dncion de todo lo que coca á vellidos, encaxes , y puncas, que Ib 
fe ¡espermite traen al prefente, y ya víados , y lo demas que le prohíbe en ella 
aefios-.yier Pragmática, excediendo déla regla que aora fe da, léñalo vn 

parael confu áño de termino , concado defde el dia.de la publicación de ella; 
mo de lo que Con declaración, que cita le ha de entender, y obíervar inviola- 

*QPa<pfb\ T ámente dcfdc'-ei milmo dia que fe cumpla el ano incluí! ve. 
tica. 7 Permito, que las Libieas que fe dieren á los Pages, 

puedan fer,ealáca, chupa, y cagones de lana fino, u leda , llanas, 
brus queLfe 'fabricadas en tilos mis Reynos, y en lus Dominios, y no fe lian 
han de dar a de poder dar, ni traer capas de leda, fino de paño , vayeta, rax?,ú 
ios Tases. oirá cofa, que no fea de leda, ni aforradas en ella ; y las medias 

lian de poder ler de leda. 

8 Y porquanco por las Leyes, que eftablecieron los feno¬ 
les P^eyes Don Phelipe Segundo , y Don Phelipe Quarto, 

Quefeguar que fon la primera , y oda va, á el titulo veinte, libro íexio y 

fiteM ia veinK Y vna del ticul° veince Yíeis > libro odavo de la Rcco- 
,o de Lacayos pilacion, fe ordena, que ningún Grande, Titulo, ni Cavallero 

p“eim hombre, ni muger, pueda tiaer, ni tener dentro, ni fuera de fu 
cáfa, mas que dos Lacayos, óLacayuelos, que fuelen llamarle 

Laquees, o Bolantes : Mando, que de aquí adelántele guar¬ 
den , cumplan, yexecuten las dichas Leyes en todo, yporto- 
do, como en ellas fe concierte, fin las contravenir ; Declarando; 

como declaro, que los que fueren cafados, puedan traer dos 

Lacayos, óLacayuelos, el mando, y ocros dos la muger, falien- 
do de por si cada vno. 

Man- 



^ , 9 Mando; que ías^ Libreas de los Lacayos , íiacay uelos* 

¡un de fJus Laquees, ó Dolantes , Cocheros, y- Mozos de Sillas, no íe pue- 
Libreas de los dan traer de ningún genero que no lea piño,y fabricado predíTa- 
Lacayos. mente en eftos Reynos, fin ninguna guarnicion,paíramaoos,ga~; 

loa, faxá, ni pefpunteal canto > y fean llanos > con botones tam¬ 
bién llanos, de feda , eftaíío, u azófar, y las medias fean de lana 

de colores, y no de leda* 
d^ddthd’ 10 ^ paraevitar el exceíTo, que fe ha experimentado en el 
los e Coches, abufo délos Coches, Carrozas, Eftufas, Literas, Furlones, y 
Carrosas, c¿ Cálelas *, en conformidad de lo difpuefto por vn Capitulo delá 

ydeb°!™}l^y ■fegunda , titulo doze, librofeptimo de la Recopilación: 
han de^poder Mmdo^ que de aqui adelante ningún Coche, Carroza, Ef- 

*tufa, Litera,Calefa, niFurlon, fe puedahazer, ni haga borda- 

fjpuedan¡L d° de oro, ni de feda, ni forrado en brocado, tela de oro, ni de 
bricar} fmoes plata, ni de feda alguna que lo tenga, ni coníranjas, ni trenci- 

tótáquefe íl°s, ni otra guarnición alguna de puntas de oro, ni de plata, y 
previene, qut fofamente fe puedan hazer de terciopelos, damafeos, o de otras 
Je regieren los qiialcfquiera telas de feda , de las fa bricadas en eftos Reynos, y 
*lus efian he* J 1 . . v r>- • r • 11 
choscontra el las Dominios, o en Provincias amigas con quien te tuviere co- 
tbenorde efta mercio, y folo fe puedan guarnecer con franjas, y galones de 
ter^^iedr ftda, fin que fe puedan hazer por ninguna peifona , de qual- 
crmino ej^ ^¿er y y Dignidad que fea, Coches, Carrozas, Eftufas, 

prefine para el Calefas, Literas, ni Furlones con flecaduras, que llaman de pun- 

Tpfldfefte tas de boriilla, campanilla, ni redecilla, y folo fe puedan guar- 
yrmino que fe necer con fluecos hfos ordinarios, ó franjas de Santa líabel, co - 

bilí# a ^ nía 1°- vno, y lo otro no exceda de quatro dedos de ancho : Y¡ 
tampoco le han de poder fabricar los dichos Coches, Carroza?*. 
Eftufas!, Literas, Calefas, ni Furlones con labores, ni fobrepueftt 
tos, ni nada dorado, ni plateado, ni pintado con ningún gene¬ 
ro de pinturas de dibuxo, entendiendofe por tales todo genero 
de hiftoriados, marinas, boícages, ornatos de flores, mamaro¬ 
nes, lazos, que llaman de cogollos , Efcudos de Armas, Tym-: 
bresdeGutaa,perfpe£tivas, y otraqualquier pintura, que nó 

fea de marmoles fingidos, ó jafpeados , de vn color todo , eliy 
giendo cada vno el que quifiere.: Y folo permito en los Co¬ 

ches, Carrozas, Eftufas, Lité ras. Furlones, y Caleíás, alguna 

moderada talla, noliendo excefsiva i y con calidad, que la pro¬ 

hibición de Coches aya de empezar detele luego que fe publique 
• • • A-4 • J .ella 



ella Ley i y. Pragmática , en quanto á que riinguíio fc pueda fa¬ 
bricar con dichos adornos, debaxo de las penas en ella expreí- 

íadas j ni defde el dia déla publicación fe puedan comprar , ni 
traer de fuera Coches > ni Eftufas contra el tenor de lo que que¬ 
da difpuefto : A cuyo fin mando fe haga luego regiltro por 
los Alcaldes de mi Cafa , y'Corte , de los que actualmente 

a y en todas las Caías, fin excepción alguna: Pero atendiendo á 

quefife prohibieífen defde luego los que firven de prelente en 
la forma que aora eftán a las perlonas á quienes por cita Pragmá¬ 

tica queda permitido el vio de ellos , fe Ies feguirian gaflos con- 
íidcrables , concedo dos años de termino, para que en ellos 
los puedan coníumir , y deshazeríe de ellos : Y cumplido 
efte termino , mando le buelva á publicar efta Pragmática, 
por lo que mira a lo que fe prohibe en los Coches, y que del- 
de aquel dia obligue a todos , fin excepción de calidades, o 
citados* 

je puedan ha- 11 Y afsimifmo mando > que no fe puedan hazer , ni 
^ r t ni traer traer Sillas de manos de brocadoni de tela de oro, u plata, ni 

m^tm-neci alguna que lo Heve , tii puedan íer bordados los forros 
das de broca- de ellas de cola alguna délas referidas, y que folo fe puedan ha- 
dos,ni telas, y cj£ terc¡0pel0Sj damafeos, uotro qualquier texido de feda por 

rlitef/guar- dentro, y fuera de la Silla, con flecadura llbna de quatro dedos de- 
nc%can,yter- ancho, y alamares de la íriifmaí feda , y no de oro,-ni de plata, 

ti?afos°,para ni c'e * ni de otra guarnición alguna mas que la que queda 
d confumo de referida, y (lis pilares puedan fer guarnecidos de paflamanos de 
¡asfefianbc {¿da, y tachuelas; y para corifiímir las Sillas > que oy eftán fa- 

fc^rolnk™ bricádas, concedemos elmifmo termino de dos años, que va 
concedido para los Coches* 

tmdian lebir Ti Mando, que las cubiertas- de los Coches , Carrozas, 
cubiertas de Eftufas, Literas ,Cakíasr y Bullones, no puedan fer, ni fe ha- 
fijj* a gán de leda alguna , ni las guarniciones de los Cavallos, ni: Mu- 

^Islihbas, las de Coches , y Machos de Literas > y que los dichos Coches, 
y caiefa , ni Eftüfas, Literas, Cálelas, y Furlones, no fe puedan 

‘clona de Us hazer perfpunteados, aunque fe'áti de baquetas, o cordovaíies , ni 
Muías,™ vfar f-jfopoco püeda a ver en ellos guarnición de Cofa decucro bor¬ 
de bordaduras r 
ni pcfpuntes aacu’ 
en cordova- 13 YptorquanÉpárités'deao'ráeitaprevenido^ymanda- 

’cuero C°jpara ^ n^SllítasPer^I^s* de qualquier cftado, ¿calidad que 
yn%, ni otr», ^can 



Sobre que 
na.lie pueda 
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Declarado 
de las perfo- 
nas, a , den fe 
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fino en cavados 

lean, no puedan traer feis Muías / ni Cavaüos en los Coches den¬ 
tro de la Corte , y Cercas de ella Villa: Mando que fe obferve , y 

guarde de aquí adelante inviolablemente , lo que en ella razón eítá 
difpueftoj y ordenado , fin contravenirlo •eiTtnanera- alguna : Con 
declaración , que folo le han de poder traer las dichas íeis Muías 
en los palíeos públicos de fuera de la Corte, faliendo de ella icón 
quatro, y finque las otras dosfe puedan llevar por las Calle^de- 
trás de los Coches, fino es que íalgan delante á eíperar a lus due¬ 
ños fuera de ella á las puertas por donde has vieren de IW.ir al 

campo, y ponerlas en Li de los Recoletos, halla laque Ha manadel 
CondeDuquei o al contrario , y en la de San Bernardino^-n lá 

del Prado Nuevo, para el camino del Pardo > íenla deToledoi, 
para el Sotillo 5 en la de Segovia , para el Angel , San lfidio^y 

Cafa del Campo , y en todas las demás en faliendo de Madrid* 

aunque fea para hazer viage ,. porque aun en elle ¿alo nofelhan 
poder llevar las dos muías detrás de los Coches por lasCalles? 
lo qual mando fe oblerve inviolablemente , fin diítincion de 
perionas. . r ^ ■ >. v .i. 

14 Y por e! exceííogrande, quede algún tiempo 4ella par¬ 
te ha aivídó en elvfo. délos Coches y gallos, que ocafidnaq ei* 
los caudales de algunas perionas , que por fus minilterioano do4 

ben tenerlos, ílendo julio hazer diítincion de los que puedemvfac 

de ellos por fu decencia y ocurriendo al remedio dé los du^s,f e 

inconvenientes que trae configo elle abufo, Ordenoy:yi ¡níanfi 

do, que defdeeldiap.de la publicación de ella Pragmática / 11a 

puedan tener, ni traer Coches, Carrozas, Elidías , Galqfas;^ ni 
Fusiones ¿bs A lguaziles derCbrte , Ele ri va nos de Provincial,^ 
Numero, ni otros ningunos > ni tampoco lo han de podérktacr 
los.Nycarios, Procuradores, Agendes de Pleytos, y de Nigo«§ 
cios, ni los Arrendadores, fino es que por otro Titulo. hononfL* 
co ios puedan traer i nidos Mercaderes con Tienda ¿bierca^ni Jos 
de Lonja, Plateros,, Máellros de Obras, Receptores de eíla( Villa 

de Madrid, O-blig ¡dpsede Abados, MaeílroSy ni Oficiales dcqiuw 
lefquier Oficios, Maniobras, pena de perdición de ellos, :.‘J : 

15 Aísimifmojpiahibo, y mando , que de aquí ade-! 

lante , ningún genero, de perionas (excepto los Médicos, vycCi¬ 

rujanos ) puedán andar , mi anden en muías de paíTo , jy folw 
mente fe les peimitevqué puedan andar, en cavallos, o rocines, 

sol A 5 Yj 
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ro dcÍTZ-' 16 Y Porclue tflmbien k ha excedido mucho en el nume- 
ros de sillas, ro.de Mozos de Sillas: Mando, que no puedan exceder del nu- 
ño pueda exce 4liero de quatro. 

6 ÍJU'lt °**? • 17 Y por qnanro por la Ley primera, titulo doze, libro fep- 
Que los ofi-\úmo de la Recopilación , eíládada forma de como han de andar 

nZi¿£m&td0S:l°s Oficiales, y Meneítrales de manos, Barberos,Saí- 
beros , Labra <Tbsí-Z ¡pateros, Carpinteros, Evaniítas, Maellros, y Oficiales 
dores,y Efpe de Coches, Herreros, Texedores, Pellejeros, Fontaneros, Tun- 

danvepf fe- , Curtidores, Herradores, Zurradores, Efparteros, Efpe» 
da,Jim lo que hieras y y de otros qualefquier Oficios femejantes á elfos, ó mas 

porZsLeyes^ ^a^'> y^drerQSfiLabradores, y jornaleros, no puedan traer. 
Jo las penas ¿fi tritygm vellidos de leda , ni de otra cola mezclada con ella, y 

7las ^S ** Mue^° puedan veífir, y traer veltido de paño i xerguilla , ra-^ 
xai, ó va yeta , ú .otro qualquier genero de lana , fin mezcla algu- 
naídeíeda : Y folo permito puedan traer las mangas, y las bcel- 
tas dé las mangas de las cahitas de terciopelo, ralo , u otro qual- 

qukn genero de los permitidos i y que puedan traer medias de le-* 

da, y los iombreros forrados en tafetán: Y declaro, que los La- 

braejaies,; fe entienden los que ordinariamente labran las hereda-j ‘ 

des por fus nrano^ j y en lo que toca á los Efpecieros, fola mente 

^entienda á las períonas que tienen tiendas, y venden por me- 

mido¡ehaellas> Y vnos, y otros, afilio guarden, cumplan, y exe- 
cuten* penade incurrir en las impueftas en ella, y las demás que 
ab¿x© irán declaradas. 

quc no fe Yapara evitarlas molcílias, vejaciones, iinconvenien- 
puedan vifttar res qus ¿pbdrán refultar de querer entrar los Miniílros de Juífida, 

muUnlPJm e*vlas calas á buícar , e inquirir, y hazer otras diligenciasen ellas/ 
pololas de,os paradafefer fi traen vellidos prohibidos : Mando , qqe no fe 
saftns, Bor- po^Kentraf enlas dichas cafas á hazer ellas diligencias , y que 

otras en queje fe .puedan hazer las denunciaciones en las períonas que conn 
fabricaren ios «avinieren , y anduvieren con dichos vellidos prohibidos por las 

pMido™ cal1^ OIfas partes publicas';.(alvo eb- lás calas délos Saftresi 
efto por los Bordadores j y Oficiales de ellos miniílerios, y en la de los Maeí* 

TjuÜJor \r°S dc Cochcs > Doradores, y Guarnicioneros, las quales le han 
diñarlos, fin i ácpodepvifiik, y reconocer, fi en ellas fe-bordan, ó labran veHi* 
lopueianha d¿9, y ,1o demás prohibido por ella Pragmática , petfonalmen- 

^uajuesj w H por los Alcaldes de ella , Corregidor, ó Thenien- 
tcs, y/ca las Ciudades á donde ay Chanqillerias, a Audiencias por 

? Á los 
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los Miniftros de efte grado; y en las demás Ciudades, Villas , y 

Lugares del Reyno, por los Corregidores * o fus Thenientes, Jue- 
Zcs> ó Justicias Ordinarias, fin que las puedan hazer por si, ni por 
comilsion, ningún Alguazil de Corte, ni Villa , ni los Alguaciles 
Mayores, ni Ordinarios de las demás Ciudades , Villas , y Lu~ 
gares. 

19 Y porque laexecucion délo referido confifte en la de las 
Venas ¡m Penas que & impufieren álos tranígrefiorcs, y eftas deberfer con- 

pucjhs a los dignas á los daños > que de la inobkrvancia de las Leyes fe figuen 
*r*nJg>eJ¡orts. ^ ¡a Caula Publica, y algunas que íe impufieron pecuniarias, la 

conveniencia ha obligado á que exceda de fu calidad , y fe im¬ 

pongan mas rigoroías *,pero no pudiendo fer iguales, por de¬ 

berle confiderar para laimpoficion la calidad con que fe hallare 

áltranígreílor, y circunítuncias de la contravención , dexu la 

pena que fe huviere de imponer á los que abularen , y contra¬ 
vinieren alo mandado , al arbitrio délos del mi Confejo , y 
Juez.es que conocieren de las caufas. Yenquantoálos Pintores* 
que pintaren Coches, Carrozas, Eftufas, Literas > Cálelas, y Furlo- 
nes. Doradores, y Oficiales que las doraren, Eníambladores que 
ias callaren, y labraren, y fus Oficiales, Macftros de Coches, y los 
fuyos, Cordoneros, Guarnicioneros> Pelpuntadores, Maeftros 

Saíhes, Oficiales, y aprendizes, que hizieren vellidos, y todos los 

demás que obraren contra lo contenido en efta Pragmática, 

demás de perdimiento de lo denunciado, feñulado por las Leyes, 

y Pragmáticas, les impongo de pena por la primera vez, qua- 
rro años de Prefidio cerrado de A ñica ; y por la fegunda,ocho 
años-de Galeras; yám s délas penas que van feññadas contra 
loS inobedientes : Mitido álos del mi Confejo , que preciíla-, 
mente me d^n cuenta en las Confuirás de los Viernes, de la obícr- 
vancia de eftas Leyes , y eipetialmente fiempre que alguna perv 

fona de diftincioit fallare áfu cumplimiento. 
'Vinas dios Los Lacayos, y Mozos de Sillas que fe hallaren íírven 

lacayos cj fe fuera del numeró feñalado, irrcütran en perdimiento de las Li^ 
que fueren^ prehendidos, á mas de las que fe impufie- 

»>cts ddmme- retí á los dueños, '#1 arbitrio de los del mi Confejo, y juezes que 

ñailfo Con0c^cren de las caufas. 
i\ Y por quinto por la Ley legifnda, titulo quinto, libro 

quinto de la Recopilación, efta difpuefto, porque perfonas > y 

en 



Lutofleper evn f°rma .traer los lutos , y teniendo prefente el 

fonos Ksales, gran numero de parlonas, á quien por 1.a dicha Ley íe permi- 

y áe pxrticu. Ec creerlos, y los coníiderables gallos que ocaíionan : En confor¬ 

midad de lo prevenida, en la.Pragmauca del año de mil feiícien- 

tos-.y noventa y vno : Ordeno, y mando, que de aqui adelan¬ 

te , los Lutos que íe pulieren por muerte de perlonas Rea- 

l.es,íean en ella forma ; Los hombres, han de traer vellidos ne¬ 

gros, de piño, u vayeta, con capas largas, los que las víaren > y 

las muge res, de vayeta , fi fuere en Invierno , y en Verano, de 

lanilla : Que a las familias de los Vafíallos, de qualquier eílado, 

grado, ó condición que lean , fus amos no íe les den , ni permi¬ 

tan traer lutos por muerte de períonas Reales , pues bailan- 

tementeíe maniíiefta el dolor, y tnfteza de tan vniveríal pérdida 

con los lutor dé los dueños : Que los Lutos que íe pulieren por 

muerte de qualquiei.a de mis Vaílallos, aunque lean de la pri¬ 

mera Nobleza , lean lolamente vellidos negros de paño, o vaye.fi 

ta, ó lanilla: Y enquanto á las períonas que han detraer lutos, 

fe oblerve lo diípuelto por la dicha Ley i y que folo puedan traer 

luto las perfonas parientes del difunto en los grados próximos 

de conlanguinidad, y afín dad, expresados en la mifma Ley , que 

fon por p idee, ó madre, hermano, u herman ,abuelo, u abuela, u 

otio elcendiente , ofuegro, uíuegra, marido, u muger del he rei¬ 

dero,aunque no lea pariente del difunto, ni á los de fus hijos, 

yernos, hermanos, ni herederos; de fuerte , que no fe puedan po¬ 

ner lutos ningunas perfonas de la f milia , aunque lean de .tica-: 

Jera arriba : Que los Atahudes, ó caxas en que fe fie váren á entera 

r.ar los difuntos, no lean de telas, ni colores íobreíalieutes, ni de 

leda, fino de vayeta, paño, ü olandiila negra , clavazón negro pa¬ 

vonado , y galón negro , ü morado , per 1er fum mente impro¬ 

prio poner colores lobreíalientes en el inftrumento donde eílá eí 

origen de la m *yor triíleza v y íolo permito , que puedan ftr de 

color, y de taf ean doble , y no mas los Atahudes, ó Caxas de los 

niños, hafta íalirdela infancia, y de quienes la Igleíia celebra Mií-; 

flde-Ang les : Que no fe viíbnde luto las paredes de las Iglefias, 

ni los‘bancos de ellas, fino folamente el pavimento que ocúpa la 

Tumba, b Féretro, y las hachas de los lados 5 y que íegun lo difi 

puéíto por la dicha Ley , folamente íe pongan en el entierro dozc 

haqhaSj ó,cirios ? con quatro velas fobre la Tumba ; Que en las 



Cafas de el duelo íblamenteYé: pueda enluta* diíktío delapo- 

lento donde las viudas reciben las viíitas delpefame>y poner cor- 
tinas negras > pero no fehandepoder colgar d.e. vayeta las pare¬ 
des. Que por qualefquiera Duelos , aunque fean de la primera. 

Nobleza, no fe han de poder traer Coches de luto >. ni menos ha- 
zerlos fabricar para eñe efe&o , pena de perdimiento de jos tales 
Coches , y las demás que parecieren convenientes ; las quaíes 
dexo al arbitrio délos juezes y alas viudas les permito andar 
en Silla negra, pero no traer coche negro en manera alguna; Y 
también les permito , que las Libreas que dieren á los cria¬ 
dos de eícalera abaxo, fean de paño negro, llanos. Que por nin* 

guna perfona, de qualquicr eftado, calidad, ó preeminencia que 

i ea, íe pueda traer otro genero de luto, que el que queda referi¬ 

do e ir e lia Ley, el qual aya de durar por tiempo de feis mefTes% 

no mas. 

Vara q los 11 Y por quanro fon muy de mi Real defagrado las 

f’oT^Tr-u mo^as eícandalofas en los trages de las mugeres, y contra lamo- 
dZ’co.riiM ^C^'a > y decencia que en ellos íe debe obfervac, ruego, y 
l os exccjfos efeencargo á codos los Qbifpos , y Prelados de Eípaña, que con 
las modas ef- ze}0 $ y díferecion procuren cor regir eftos exceííos, y recurran,. 

Tos trages de en ca^° necefl&rio, al mi Confejo, donde mando fe les de todo el 
las mucres, auxilio conveniente. 

pghs ¿3 Y aísimifmo mando, para evitar diferentes incan-; 

tos corregido venientes, que fe lian reconocido , y experimentado, que todos 

ToieTTufo ^°S ^orrcg^orcs > Gobernadores, y juítícias Ordinarias, de las 
¿*Sor£ Ciudades, Villas, y Lugares de eftos mis Reynos, y Señor 
r["1s,jtndiftin- rios, fin diftincion alguna, en las funciones publicas, entradas en 

l“l *os Ayuntamientos, y diligencias de adminiftracion de Jufticia, 
bi¡cas , ^ y lleven Vara alta de ella, fin que puedan entrar de otra forma ; y 
^mtamlen- los de Letras la lleven, y traygan íiempre, y en todas ocafiones, 
C;^ind%^blemeHte. 

Aflicta. 14 Y por quanto por la Ley primera, titulo íegundo, li¬ 

bro quinto de la Recopilación , por los feñores Emperador 

cuidados que Garlos Quinto, y la Rcyna Doña Juana, y el Rey Don Phelipe 
pueden dar „ Segundo , fe previno lo íiguiente : Atenta la deíorden ,y da- 

*n Do:e’ „ ños, que fotnos informado que fe ha recrecido , y recrecen 
„ délas Docesexcefsivas que fe prometen , avernos mandado 

„ á los del nueftro Confejo, que vieílen, y placicaíTen fobre 



g CÍ1G> y sfsimifmo lo ccpunkaíSucon nueftras Audiencias > y 

^ Cómics Procuradores- de Cortes, y otras períenas de ex! c- 

** rienda*, y aviendo vifio los p<recetes, y acuerdos ¿ que (obre 

9Í ello ha ávido : Mandamos, que de aquí adelante , en el dar, y 

23 prometer de las dichas Dotes, fe tenga , y guarde la manera, y 

,, orden íiguiente : Que qualquier Ca vallero., ó pcrlona que 

,, tuviere dofcientas mi! maravedís, y dende arriba h.ftaqui- 

3, ¿lientas mil maravedís de renta, pueda dar en dote a cada vna 

3, délos hijas legitimas, hafta vn quemo d e maravedís > y no 

3, mas y y que el que tuviere menos de las dichas dofcientas mil 

3V maravedís de renta, no pueda dar, ni de en Dete, arriba de 

33 ieiícientas mil maravedís ? y que el que paíf re de Ls dichas 

3, quinientas mil maravedís i hafta vn quento y quatrccientos 

3, mil maravedís de renta, pueda dar hvfta\n quento y medio 
de maravedís j y que el que tuviere quemo y medio de renta, 

33 y dende arriba, pueda dar en Dote a cada vna de las hijas le- 

33 gitimas qOc tuviere , la renta devn aro, y nemas ,ccn que 

33 no pueda exceder de deze quemes de maravedís, no embar* 

,3 gante que la dicha fu renta de vn ano fea mas de les dichos 

„ dczeqücmos en qualquiera cantidad i Y mandamos , que 

33 ninguno pueda dar, mipi e meter por vía de Dote, ni Caía- 

33 miento de hija, tercio, ni quinto cié fus bienes, nile .enríen? 

„ da fer mejorada, tacita, ni expresamente peí ninguna manera 

33 de contrato entre vivos , fo pena , que todo lo que damas de 

33 lo aqui contenido diere , y prometiere , íegun dicho es , lo 

d> aya perdido, y pierda : Y poique los quefedcipolan ,o cafan 

33 fuelen dar al tiempo que íedcípotan , d calan á fus elpofas, y 

33 mugeres, joyas, y veftides exeefsivos, y es cofa neceífaria 

33 queafsimifmo le ordene, y modere: Mandamos, quede aqui 

3, adelante ninguno, ni alguno de eftos nueftros Fveynos, que fe 

33 deípofaren, ó cafaren, no puedan dar, ni den a íu efpofa3y mu- 

33 ger en los dichos veftides, y joyas, ni en otra cofa alguna, mas 

33 de lo cuc mentare la c da va parte déla Dqte, que con ella re- 

33 cibieren.Y porque en.efto ceftcn toáos los fraudesjmanQamcs 

que todos los contratos, padlos, y promifsicnes, que fe iiizicren 

en fraude de lo fufodicho, fean en si ningunos, y de ningún va¬ 

lor, y tfe&o: Mando, que de aquí adelante íe. guarde, cpmpla, y 

fxecute la dicha Ley en todo , y por todo , como en ella le con¬ 

tiene, fin la contravenir - ¿5 Aten- 



gajlos que f¿ 1*> Atento a que por el feáor Rey D.Phelípe Quarto,mi Vi- 

hKen ™íabuelo, en el año pairado de mil feiícientos y veinte y tres, por la 

ft^rejftnn ^7 4u*nta ^ m^mo c,tu^° 'fegu«cfe,libro quinto de la Recopila¬ 
re los Ef ci°n, por el excedo, y punto a que avian llegado los galios que íe 

CAymamkn k*zian en los cafaniicntos,y obligaciones que en ellos íe avian in- 
troducidoje confideraron por carga,y gravamen de los VYfillos 

pues coníumian las haziendas, empeñaban las cafas, y ayudaban 

ala defpobjacion deíie Reyno; y poríertan grandes, era precifo 

que lo huvieífen de fer las Dotes,con lo qual íe veninn á impedir, 

pues ni los hombres íe atrevian,ni podían entrar con tantas careras 

en el eílado del Matrimonio,confiderando que no las avian de po¬ 

der íuíientar con la hazienda que tenían, ni las mugeres fe halla¬ 

ban con bailantes Dotes para poderlas fuplir , de que refu liaban 

otros inconvenientes en las coftumbres, y contra la quietud de la 

República. Y mandó, qué en quanto á las Dotes, íe guardaífe, 

cumplidle,y executaífelo difpueíto en la Ley Antecédeme; y que 

,en íu conformidad, qualquier perfona, de qualquier eílado , cali¬ 

dad, digtiidad,ó pr eminencia que fueífe, que tuvieífe doícientas 

mil maravedís , y de ai arriba, halla quinientas mil maravedís de 

renta, pudieíle dar en Dote á cada vna de fus hijas legitimas,haf- 

co vn quemo de maravedís, y no mas ; y el que tuvieífe menos de 

las dichas doícientas mil maravedís de renta, no pudieífedár, ni 

dieífe en Dote arriba de feifeientas mil maravedís,y no mas; y el 

que paífaífe de las dichas quinientas mil maravedís,halla vn quen- 

to, y quatrocientas mil maravedís de renta,pudiefle dar vn quen-i 

to y medio de maravedís de Dote ; y el que tuvieífe vn quenco y 

medio de renta,y de ai adeJáce,pudicíle dar en Dote á cada vna de 

fus hijas legitimas la renta de vn año,y no mas, có que no pudief- 

fe exceder de doze quentosde maravedís, fin em bargo que la di¬ 

cha fu renta de vn año fuelle en mas cantidad que la dicha de los 

doze quencos : Y que en quanto al exceífo en joyas, y vdtidos, y 

otras cofas que fe daba,y hazian al tiempo del defpoíoii,fe girar-: 

daífe afsimiímola dicha Ley antecedente ; y en fu conformidad, 

ninguna períona, de qualquier eílado , calidad , o condición que 

fueífe, pudieífedár, ni dieífe áfuefpofa , y muger en joyas, y 

vellidos, ni otra coía alguna, mas que lo que mont ífe la odia va 

parte de la Doce, que con ella recibieíTó , que avia de fer en la ca-> 

li- 



fijad, y forma dicha, y fe dieron, y declararon por ningunos, y 

de ningún valor, ni efeóto los contratos; paitos, ópromeílas que 

de otra manera le hizieífen, y por perdidas, las cantidades, ó cofa 

en que le excedieífe en qualquiera de los dichos cafos,y fe aplica¬ 

ron por el miímo hecho parala Real Camara.Y para que fe cum- 

plieifecon mas puntualidad lo difpueítoyen quato a que las Arras 

no pudieífen exceder de la decima parte de lo que montafíen los 

bienes libres;ordenó,y mando,c]ue en nuellro Confcjo de la Ca- 

mara no fe dieífen facultades en diípenfacion de elfo,dando defde 

luego por ningunas, y de ningún valor, y efeóto las que en con¬ 

trario le dieífen : y que para mayor íeguridad de la execucion de 

todo lo dicho, el Efcnvano ante quien le otorgaífen las Efcriptu- 

ras , tuvieííe obligación de dar cuenta de los tales contratos ala 

]ufticia de la parte, ó Lugar donde fe hizieíTemy el Efcrivano del 

Ayuntamiento de cada Lugar, tuvieífe vn libro donde fe tomafíe 

la razón de los dichos contratos, y de la cantidad. Dote, y Arras*, 

y la Jufticia hizieflé averiguación, fi la dicha Dote, y Arras,joyas, 

y vellidos que fe huviéífeli dado,excedían de la catidad prevenida 

en efta Ley, y executaífe la pena , y aplicación hecha para la Ca-, 

mara, y que en adelante (e pufiefte eíto por Capitulo de Rcfiden- 

cia, fin que efta Ley fe pudieífe renunciar. Y para que en nueftra 

Cafa Real fe pufieífen las cofas en eftado conveniente, y fu exem- 

plo fucile la mas cierta ley , y execucion a las demás * ordenó, y 

mandó, que á ninguna Dama de Palacio fe pudieíTe dar para íu 

Dote, y Calamiento , upara acomodarla por otro camino, mas 

cantidad de vn quento de maravedís, y la laya , fin ninguna otra 

preeminencia, ni titulo honorífico , ni oficio , ni otro genero de 

merced , que es lo milmo que le daba en tiempo del itñor Rey 

Don PhelipeSegundo; yqueálas de la Camaranofe lcsdicífe 

mas de las quinientas mil maravedís que fe avian acoftübrado: Y, 

fue fu Real voluntad, que nofe pudieíle dar,ni fe diera á ninguna 

perfona, ni para fu Doce, ni comodidad ,ni por otro titulo parti¬ 

cular, ninguna plaza, ni oficio de Jufticia, ni poteftad publica, ni 

alguno de nueftra Real Caía, m¿ndando,que ninguna períona fe 

atrevieíl'e ápedirlo,ni poreícrico, ni de puiabra,fo pena de fu Real 

¿Ufagrado , y de que fe daría pordeíervido , y haría la demonf- 

traaon conveniente : Y aísimilmo ordenó , que entre las demás 

I man- 



Que los 
Mercaderes , 
T? Uteros , y 
oíros no pue - 
dan de mudar 
ios Géneros <f 
dieren fiados 
para Bodas. 

mandasforgofas de los Teftatnentos, entraífe de álli adelántela 

de cafar mligerés huérfanas, y pobres, y que huvicflc obligación 

de dexar alguna cant idad para ello; y encargo á los Prelados el re- 

coger,y poner á buen cobro,y recaudo,y emplear las dichas man* 

das* y afsimilmo la execucionftfu Santidad fueíTe férvido de có- 

cederlo,como fe lo tenia fuplicadojy que por si mifmos,en lo que 

pudieífen, examinando las obras piasquehuvieífeenfusObiípa- 

dos, aplicaífen las que hallafTen menos vtiles á cafamientosde 

huérfanas, y pobres, pues era obra tan meritoria , y lo miímó las 

obras pías que no tuvieífen aplicación particular) de fuerte, que fe 

entendieíle eftarlo á ella j y que de las limofnas menudas que 

hizieífen,apiicaífen la parte que fueífe poísible á efta obra,pues en 

lo regular ninguna ay que fea tan del férvido de Dios,y bien cíefte 

Reyno,focorro, y remedio de los pobres^y rogó , y encargó a los 

Prelados, Igleíias Cathedralcs, y Colegiales, y Monafterios capa-5 

-zes de bienes en común, afsi de Fray les, como de Monjas, procu-’ 

raífen todos juntos, y cada vno de por si, remediar, y acomodar 

mugeres pobres, y huérfanas en losLugares donde eftuviefíenj- 

pues entre las obligaciones á que eftaban vinculados los bienes, 

y rentas Ecíeíiafticos,en el eftado que entonces tenia efte Rey no, 

era vna délas preciífas,y meritorias: Mando, que de aqui adelante 

fe guarde, cumpla, y execute la dicha Ley, en todo, y por todo, 

como en ella íecontiene,fincontravenid. Y afsimifmo mando, 

que preciífamente todos los gaftos que fe hizieren, de qualquiera 

calidad que fean, con el motivo de Bodas, fe deban comprehen- 

der,y comprehendan, fin exceder en manera alguna,enla oóhva 

•parte de las Dotes,que fe conftituyeren al tiempo de los Matrimo* 

nios, fegun las reglas préferiptas por las citadas Leyes. 

z6 Y para remediar el imponderable abufo,que có elmifmo 

motivo de Bodas fe experimenta en ellos tiempos: Mando, que 

los Mercaderes, Plateros de oro, y plata,Longiftas, ni otro genero 

deperfonas, por si, ni por interpoficion de otras, puedan en tiépo 

alguno pedir, demandar, ni deducir en juyzio las metcaderias , y 

gcneros,que dieren al fiado para dichas Bodas, á qualefquiera peH 

lonas, de qualquier eftado, calidad, y condición que fean. 

¿7 Y porque la obfervancia de lo contenido en efta Pragmá¬ 

tica mira al buen Govierno Publico de eftos mis Reynos,cl 



'Que fofo las 
Jufticias Or 
dinanas han 
de conocer de 
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varan al cum - 
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ningún 
txempto , ni 
prerikgiadoy 
fe puedan va 
ler de fus fue 
ros i fino que 
queden com 
prebendidos 
en tfla Trag- 
wAtic a* 

cjUctl fe turbaría con la multiplicidad de junfdicciones,rto coi ríen**, 

do el caftigo , y execucion de las penas por íolo la mano de las 

Jufticias Ordinarias, les damos jurfdiccion privativa para que 

puedan conocer de los cafos que miraren al caftigo , y execucion 

délas penas de la contravención, hsquales executen inviolable¬ 

mente en los tranígredores j y lo miímoíe obíerve en las Viíitas 

Ordinarias de las Cárceles, fin que íe puedan moderar. 

2.8 Ningún Cavallero de las Ordenes Militares, Capitanes, 

ó Soldados actuales, ó jubilados de qualefquier Milicias, aun?s 

que fean de nueftras Guardas, Oficiales Titulares, o Familiares 

déla Inquificion, Aflentiftas, ó fus participes, ni otros algunos 

privilegios de Fuero , aunque no vayan expresados , y íem 

de igual, ó mayor excempcion , no (e han de poder valer de los 

Privilegiados, ó Excempciones de Fuero que tu vieren, porque pa-j 

ra efíos cafos nunca ha fido ' mi / voluntad concederlos , ni 

que fe eftiendan a eftas materias de Govkrno j y inhibo a to¬ 

dos los Conft jos , Tribunales, y Jüezcs, que de fus caufas pudie¬ 

ren conocer, por razón de fus Privilegios, ó afsientos i y declaro, 

no poderle formar competencia en eftas caufas y y mando, 

no íe admita á ninguno que fe quifierc valer de efte recurfo, 

para impedir el progreífo del conocimiento de femejantes de¬ 

nunciaciones, y el caftigo de la contravención, y le he por ex* 

cluido de el. 
¿ 5> Todo lo qual quiero, y es mi Real voluntad fe guarde; 

cumpla, y execute, y os mando lo hagais guardar , cum¬ 

plir, y executar,fegun , y como en cftaLey fe contiene, y de* 

clara,y contraíu tenor, y formanovais, ni paíTeis, ni confín* 

tais ir / ni paífar en manera alguna j y vos las Jufticiasde ellos 

mis Reynos, lo hagais executar en todo,y por todo,pena de priva¬ 

ción de vueftros Oficios, en la qualincurfa el que fuere remiíío,u 

negligente , y lo disimulare en qualquiet manera i y los del mí 

Confejo, Chancillerias, y Audiencias, tengan particular cuy- 

dado en las refiJencias que vinieren , y caulas que deteimi- 

n ren,fi los dichos Juezes han íido remiílosen la execucion de 

condenarles en la dicha pena, imponiéndoles las demás, que con¬ 

forme á la calidad de la culpa les parecieren convenientes: Y efta 

Ley , y Pragmática ha de empezar á obligar en los cafos en ella 
• ex- 



fexpreílados defde el dia de la publicación en cfta Corte] y en las 
demás Ciudades, Villas, y Lugares delReynado, defde el diaen 
que fe publicare en las Cabezas de Partido. Dada en Salí llde- 
fonfo á quinze dias del mes de Noviembre de mil íececieiitos y 
veinte y tres, 

YO EL REY. 

Yo Don Francifco de Callejón, Secretario del Rey nueftro 
feñor, la hizc eferivir por fu mandado, 

!El Marques dt Miraval. 

El Marques de aáranda. 

Don Pafqual de Villa-Campa', 

Don Lorenzo de Mor ales y Medrana¿ 

Don Marcos Salvador. 

Rcgiftrada. Mathias de Anchoca. 

Por el Chanciller Mayor. Mathias de Anchoca. 



EVB LIGACION»'. si ■> cO: V. 11C 

o-bj.íO ?* 

Ijp N la Villa de Madrid a diez y fíete días de! mes de 
'Noviembre de m y 'veinte y tres * &mc 

las Puertas del Real Palacio de fu Mageftad , y en la Puerta 

deGuadalaxara, donde cüael publico trato,y comercio de 
los Mercaderes.y Ofici ales,citando preíentes el Do&orDo» 

Juan del Cadillo de la Concha , los Licenciados Don An¬ 

tonio de Pineda, Don Pablo de Atufo, y Don Sancho de 
Barnuevo, Cavalferodel Orden de Calatrava, Alcaides de 

la Cafa, y Corte de fu Mageñad, fe publicó la Pragmática 
antecedente,con Trompetas,y Atabales, por voz de Prego¬ 
nero publico-; hallandofe prpfentes también diferentes Al- 
ouaziles de la.Cafa,y Corte d? fu Mageftad,y otras muchas* 
petfonas, deque certifico yo Don Jofeph de Ladalid y 
Orcuvia, Efcrivano deCamara, de tasque en fu Confep 

refiden. Don Jofeph de Ladalid» 

T A S S A 
’ - ' ' fx- c ' -v , 

■yo Don Balthafar de San Pedro Azevedo , Efcrivan® 
£ de Ornara del Bey nutüro feñor,y de Govicrno del 

Confejo; certifico que aviendofe vifto por los Señores de 

el la Real Pragmática, que fu Mageflad ha mandadópubii- 

car¡fobreTrages, y otras cofas, tallaron á tres reales de 

vellón cada vna, y a elle precio, y no mas mandaron fe 

venda; y que ninguo Impreffor.cle cftes Reynosia pueda 
imprimir fin licencia de dichos Señores del Confejo, bax® 

délas mas graves penas, f pafa t]ue confie, lo fiimeen 
Madrid a diez y ocho de Noviembre del mil fetecientosy 

'veintey tres. 
Don Balthafar de San Pedrs 

¿Iz^evedo. 
Dea 



jQn Juan Jofeph del Caftillo , Secretario del Rey nueftró 

tenor ,■ y Eícrivano del Cabildo , y Regimiento de efta 

muy Noble , y muy Leal Ciudad de Sevilla, Certifico, 

que en el que la Ciudad tuvo, y celebró oy dia de la fecha, en que 

fe juntaron el íeñor Conde de la JaroíTa , Aísiftente , y algunos 

de los Cavalleros Veintiquatrós, y Jurados, en Vifta de efta Real 

Pragmática, huvoel Acuerdo figuiente: 

A Cordóle de conformidad , en villa de efta Real Pragmática, 

chc) el obedecerla, como fe obedece, con el refpecfto, y venera¬ 

ción quede debe, f que íe guarde, cumpla, y execute en todo, y 

por todo lo que fu Mageftad manda, y fe pregone luego en efta 

Ciudad , y fus Arrabales, con Trompetas, y Atabales, los que 

mandara prevenir para ello el feñor Marques de Gandul, Getttil- 

Hombrecie la Camara de íu Mageftad, Veintiquatró, y Procura* 

dor Mayor, y (e fuplica áfu Señoriael feñor Conde nueftro Afsií- 

tente, de orden á vno de los Cavalleros fus Thenientes, para que 

afsifta a-¿avallo con los Alguaziles de los Veinte, que fe le feñala- 

ren,á efta publicación. Y la Real Pragmática , quedando copia 

en efta Eícrivania Mayor, fe debuelva á fu Señoría el íeñor Afeí¬ 

tente, para que íobre lo demás de fu execucion, y cumplimiento,1 

dé todas aquellas ordenes que tuviere por mas convenientes. 

De que doy la preíente en Sevilla, en Lunes veinte y nueve 

de Noviembre del año de mil íecccientos y veinte y tres. Doft 

Juan jofeph del Caftillo. 

Public icion T7N ía Ciudad dq Sevilla, en veinte y nueve dias del mes de 

JL Noviembre de mil íeteciéntos y veinte y tres años, ante las 

Puertas , y Caías del Ayuntamiento del ílúftriísimo Cabildo, y 

Regimiento defta1 Ciudad, las de la Real Audiencia, Cafa Ar^o- 

bifpal , Reales Alcázares, y Plazas de la Feria, y Altozano de 

Triarla, litios donde es eftilo echar los Vandos, y Pregones; ef-4 

cando preíente el feñor Licenciado Don Iíidro Palomino > The-, 

niente Segundo de Afsiftente deftá Ciudad, acompañando dife¬ 

rentes Alguaziles de los Veinte dp ácavallo de ella, fe publico la 

Pragmática antecedente , que fu Mageftad manda obfervar, ío¬ 

bre Trages, y otras cofas, con Trompetas, y Atabales, por voz 

de Sebaítian Francifco, Pregonero publico en efta Ciudad, á que 

afsiftió vn gran Concurfo en todas las referidas partes, de que eí 

preíente Eícrivano de fu Mageftad _dá fee, Fernando Sanz de la 

Cueba, Te- 



TEmendo el Rey (Dios le guarde) encargado efpecialmente 

al Cpnfcjo,la execucion déla Real Pragmática, dequin-. 

zede efte mes,y queíe le dequenta de íu cumplimiento, 
y je los tranígieífores delta Ley, en qualquicr forma , y mucho 

mas fi ellos fueren períonas de diítincion, como fe previene en la 
dicha Real Pragmática, ha acordado el Conlejo, prevenir á V. S. 
por mi mano ponga el mayor cuydado en fu obfervancia , y que 

todos los meíTes indefiniblemente de quenta de praóticarfe aísi, 

en cíTa Ciudad, y Pueblos de íu Diftrito, y coa especialidad de lo 
que ocurriere en cafo de contravención, por medio del íeñor del 
Confe jo, á quien cftuviere repartida la correfpondiencia de eíTa 

Provincia, 6Territorio, previniendo que qualquiera omifsion 

que huviere fobre efte encargo, no folo lera del mayor deíagrado 
de fu Magcflad , fino que fe procederá contra V. S. á la privación 
del empico , y otras mas leveras refoluciones. Lo que de orden 
del Conlejo participo á V. S. y del recibo de ella me dará avifo, 
para ponerlo en fu noticia. Dios guarde áV. S. muchos años. 
Madrid, y Noviembre veinte y nueve de mil fctecicntos y veinte 
y tres. Do£tor Don Francifco Vclafquez Zapata. Señor Conde 

de la J aroíTa. 
Villa eíta Carta en Cabildo extraordinario, delta muy Noble, 

y muy Leal Ciudad de Sevilla , de Lunes íeis de Diciembre de. 

milfetecientos y veinte y tres años. Capillo. 

Sevilla,y Diciembre 7 de 172 3; 

r I A Carta orden del Confcjo antecedente , he mandado imprí-é 
jmor jsj m-r con ja Rcaj pragmática, para que en conformidad de la 

tente' Real Orden, las Juíticias de todas las Ciudades, Villas, y Lugar, s 

de elle Rey nado donde la he de remitir, cumplan con fu contení-; 

do, embiando á mis manos todos los melles teftimonio de la ob^ 

íervancia de la Real Pragmática, y dé lo que á ella fe huvicreíal? 

tado, para paífarlo a la fuperior noticia del Confcjo. 

El Conde de la ]¿roJJa. 


